
RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se realiza la tercera convocatoria de cursos y actividades
formativas pertenecientes al Plan de Formación 2008 de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura. (2008061927)

Aprobado el Plan de Formación para 2008 de la Escuela de Administración Pública de Extre-
madura (EAP), esta Dirección General procede a realizar la tercera convocatoria de activida-
des que se especifican en el Anexo I de la presente Resolución.

Las características de los destinatarios de la formación, los criterios generales de selección,
las condiciones de desarrollo de las actividades formativas, la expedición de los correspon-
dientes certificados, así como el baremo de remuneraciones por colaboración en las activida-
des organizadas por la EAP se especifican en la Orden de 26 de febrero de 2008 por la que
se aprueba el Plan de Formación para 2008 (DOE núm. 42 de 29 de febrero), recogiéndose
en la presente Resolución los aspectos de procedimiento de solicitud y concesión de activida-
des formativas, conforme a las siguientes

BASES

Primera. Solicitudes.

1. Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las actividades, deseen participar
en la mismas, deberán cursar su solicitud mediante uno de los siguientes procedimientos:

A través del formulario disponible en la página web de la EAP (http://eap.juntaex.es), en el
apartado correspondiente a “Plan de Formación 2008, Modelo de Solicitud”. El sistema
habilitado en la Web facilitará un número de registro electrónico en un resguardo que el
peticionario podrá imprimir como comprobante de haber presentado dicha instancia.

2. Solicitud mediante la presentación del Modelo de Solicitud (Anexo II) en formato papel,
que podrá presentarse en los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta
Personalizada, Registros de las distintas Consejerías y demás Registros concertados, así
como en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

3. Es necesario cumplimentar todos los apartados para una adecuada gestión de la forma-
ción, así como verificar que los datos de contacto son los correctos.

4. Será necesario consignar en el Modelo de Solicitud un número de fax y un número de telé-
fono móvil a fin de poder realizar las notificaciones necesarias.

5. Deberá indicarse, igualmente, una dirección de correo electrónico, siempre que se disponga de
ella, si bien en el caso de solicitarse cursos del área de Informática o a impartir en la modali-
dad de teleformación (Internet) la aportación de este dato será requisito imprescindible.

6. Cuando así se indique en la ficha técnica de la actividad, se acompañará a la solicitud el
certificado del responsable administrativo sobre afinidad entre el curso elegido y las
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funciones desempeñadas (según modelo que figura como Anexo III). Cuando la solicitud
se haya realizado a través de la página web de la Escuela de Administración Pública, el
certificado del responsable administrativo, en caso de ser preciso, se remitirá por fax o
correo ordinario, pero haciendo mención al número de registro electrónico que al efecto
haya facilitado el sistema. En el caso de solicitudes presentadas en formato papel, el
Anexo III se acompañará a la solicitud.

7. Los interesados podrán solicitar un máximo de dos cursos, sin hacer constar orden de
prelación. Las diferentes ediciones de los cursos se consideran, a estos efectos, cursos
independientes, por lo que si no se indica la edición concreta que se solicita se asignará
aquélla que se celebre en la localidad más próxima a la del trabajo del solicitante. No
obstante, adicionalmente a dicho número, podrán también solicitar un máximo de tres
actividades de entre aquéllas que, en la correspondiente ficha técnica, se declaran compa-
tibles con cualquier otra de las programadas en esta tercera convocatoria del Plan de
Formación 2008.

Segunda. Actividades formativas no elegibles.

La presente convocatoria recoge cursos y actividades formativas (Anexo IV) que están dirigi-
dos a empleados públicos que serán designados directamente para su participación en los
mismos, siendo convocados oportunamente por la EAP para su asistencia.

Tercera. Plazo de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en las acciones formativas de esta
convocatoria será desde el día siguiente al de su publicación hasta el día 8 de agosto del
presente año.

Cuarta. Admisión.

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Administración Pública notificará a los interesados
su participación, quedando ésta supeditada a la autorización del responsable administrati-
vo que corresponda.

Mérida, a 26 de junio de 2008.

El Director General de la Función Pública,

RAFAEL PÉREZ CUADRADO
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